
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 613491 

Fecha: 31/12/2020 

  

Bogotá D.C. 

  

REFERENCIA: RETIRO DEL SERVICIO – Renuncia. Radicado No. 20209000618712 de fecha 
29 de diciembre de 2020. 

  

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su comunicación de 
la referencia, mediante la cual consulta: “(…) si es correcto precisar en los actos 
administrativos de aceptación de renuncia que el ultimo día laboral del funcionario que 
renuncia es un día inhábil. Ejemplo el funcionario renuncio a partir del lunes, es correcto 
indicar que su ultimo día laboral es el domingo, aun cuando la entidad no tiene establecido 
como día laboral el domingo.”; me permito manifestarle lo siguiente: 

Frente a la renuncia como causal de retiro del servicio, la Ley 909 de 2004, artículo 41 
literal d), Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, el cual dispone: 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


ART. 41. CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 
produce en los siguientes casos: 

  

(…) 

  

d) Por renuncia regularmente aceptada; 

  

(…)”.(Subraya fuera del texto) 

  

De acuerdo con lo anterior, se infiere que la renuncia aceptada es una de las causales de 
retiro del servicio de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

  

Por su parte, el artículo 27 del Decreto ley 2400 de 1968, “Por el cual se modifican las 
normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones”, 
dispone: 

  

ART. 27. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo 
libremente. 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e inequívoca su 
voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

  

La providencia por medio de la cual se acepta la renuncia deberá determinar la fecha de 
retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer sus funciones antes del plazo señalado, so 
pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono del cargo. La fecha que 
se determine para el retiro no podrá ser posterior a treinta (30) días después de 
presentada la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado podrá separarse de su cargo 
sin incurrir en abandono del empleo. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#2400
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1198#27


Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, las renuncias en 
blanco o sin fecha determinada o que mediante cualesquiera otras circunstancias pongan 
con anticipación en manos del jefe del organismo la suerte del empleado. 

  

Cuando el empleado estuviere inscrito en el escalafón, la renuncia del cargo conlleva la 
renuncia a su situación dentro de la carrera respectiva. (Resalto propio) 

  

En este mismo sentido, el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública, dispuso: 

  

ARTÍCULO 2.2.11.1.3 Renuncia. Toda persona que sirva un empleo de voluntaria 
aceptación puede renunciarlo libremente en cualquier tiempo. 

  

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma espontánea 
e inequívoca, su decisión de separarse del servicio. 

Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública 
para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste 
deberá aceptarla. 

  

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable. 

  

Presentada la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por 
escrito, y en el acto administrativo correspondiente deberá determinarse la fecha en 
que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación. 
(Resalto propio) 

  

(…) 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.3


Como se evidencia en las normas transcritas, a la entidad le corresponde determinar la 
fecha en que se hace efectiva la renuncia, sin distinguir si dicha fecha debe ser día laboral 
o no; como consecuencia de lo anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica, es viable 
que el día de retiro efectivo de un empleado que le fue aceptada la renuncia, sea un día 
no laboral, como por ejemplo un domingo.  

  

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas 
de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar 
entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 20111 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 

  

Proyectó: César Pulido. 

  

Aprobó. Armando López Cortes 

  

12602.8.4 

  

NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


  

1. Artículo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 

 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


